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RESOLUCIÓN  de 10 de junio de 2010 por la que se fija la fecha de los distintos 

actos de presentación de opositores aspirantes al ingreso y accesos a los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores Técnicos de Formación Profesional y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, ,así como para la adquisición de nuevas 
especialidades convocado por Orden EDU/26/2010 (BOC del 9 de abril), se señalan los 
lugares de la presentación de opositores y de celebración de las pruebas, así como la 
fecha de inicio de las mismas y los aspirantes que deben actuar en primer lugar. 

 
De conformidad con lo establecido en la base 6.1 de la Orden de referencia, esta 

Dirección General de Personal Docente ha resuelto:   
  

 Primero:- Se convoca a todos los aspirantes admitidos de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño, al acto de presentación de opositores a celebrar el día 25 de 
junio de 2010, a las 16 horas, en los lugares que para cada Tribunal se indican en el Anexo.  

 
 Segundo:- Se advierte a todos los aspirantes que el acto de presentación es de 

carácter obligatorio, debiendo asistir en persona, no siendo válida la comparecencia de otras 
personas con algún tipo de apoderamiento. Todos los opositores deberán acreditar su identidad 
mediante la presentación del DNI en vigor. Los aspirantes de los accesos 1, 2 y, en su caso, los 
del acceso 4, que concurran a la misma especialidad, deberán entregar al tribunal dos 
ejemplares de la programación didáctica o, en su caso, del plan de actuación; de no ser así, se 
entenderá que el interesado renuncia a continuar en el procedimiento, excluyéndose del 
proceso selectivo.  

A efectos de lo previsto en el artículo 24.1 de la Orden EDU/60/2009 de 8 de junio, por 
la que se regula la provisión de empleo interino en centros públicos dependientes de la 
Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria, (BOC de 18 de junio), de 
la posesión del requisito expuesto en el citado apartado, estarán exentos los aspirantes que, el 
31 de diciembre de 2010, tengan cincuenta y cinco años cumplidos, lo que no implica que, si 
voluntariamente los desean, puedan presentarse. Para el cumplimiento de lo previsto con 
anterioridad, dichos aspirantes deberán acudir al acto de presentación citado en este punto, sin 
necesidad de llevar la programación, haciendo constar al Presidente del tribunal al que 
estuviera adscrito que son mayores de 55 años. A estas personas se les dará un justificante de 
haber asistido al acto de presentación y se reflejará en el acta que dicho opositor hace constar 
su situación de mayor de 55 años.  

 
Tercero:- Los Tribunales llevarán a cabo el acto de presentación y la celebración de las 

pruebas en los locales de las sedes que se indican en el anexo. 
 
Cuarto:- El llamamiento de los aspirantes se iniciará por el primero cuyo primer 

apellido comience por la letra “ J ”, según el sorteo celebrado el pasado 26 de enero de 2010, 
en la Dirección General de la Función Pública de la Secretaría  General para la Administración 
Pública (BOE de 5 de Febrero). 
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Quinto:- Las comisiones de selección, a la vista del número real de opositores 
presentados, determinará la distribución de opositores a los Tribunales, pudiendo dejar de 
actuar aquellos Tribunales que no fueran necesarios. A tal fin, se publicará, en el Tablón de 
anuncios del edificio, en el se haya efectuado el acto de presentación y el mismo día del citado 
acto, la asignación exacta de opositores a Tribunales. 

 
Sexto:- Se convoca a todos los aspirantes de los accesos de Ingreso Libre y Reserva de 

discapacidad a la realización de la parte A de la prueba el sábado 26 de junio en las distintas  
sedes que figuran en el anexo, en horario que se determinará en el acto de presentación. 

 
Séptimo.- Las Comisiones de Selección y los Tribunales en ningún caso iniciarán el 

desarrollo de la parte B de la prueba antes del día 1 de Julio; debiendo determinar y hacer 
público, en todo caso,  en el acto de presentación, el calendario de actuaciones a efectuar. 

 
Octavo.- Los aspirantes de los accesos 3, 4 y 5 quedan adscritos al tribunal nº 1 de cada 

especialidad. 
 
 

Santander, 10 de junio de 2010 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 
 
 
 
 

Fdo. JESÚS GUTIERREZ BARRIUSO 
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ANEXO I 
PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL INGRESO Y ACCESO AL CUERPO DE 

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 
PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 

MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
 

Los Tribunales que han de juzgar los procedimientos selectivos de ingreso libre y reserva de 
discapacidad,  acceso a cuerpos de grupo superior, acceso a cuerpos del mismo grupo y nivel 
de complemento de destino y adquisición de nuevas especialidades estarán ubicados en los 
siguientes lugares y centros: 
 
 

 
 

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
 

Código Especialidad Tribunal Centro en el que se 
realizarán las pruebas 

Dirección del Centro. 

001 FILOSOFÍA 1 y 2 IES SANTA CLARA SANTA CLARA 13 
Santander 

003 GRIEGO Único IES LAS LLAMAS ALCALDE VEGA 
LAMERA, 2 
Santander 

004 LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA 

1,2,3 y 4 IES JOSE MARIA PEREDA AVDA.GENERAL 
DAVILA, 288 
Santander 

005 GEOGRAFÍA E HISTORIA 1,2,3,4,5 
y 6 

IES VILLAJUNCO JUNCO, 8 
Santander 

006 MATEMÁTICAS 1,2,3 y 4 IES LEONARDO TORRES 
QUEVEDO 

AVDA. LEONARDO 
TORRES QUEVEDO,5 - 
B.CAZOÑA 
Santander 

007 FISICA Y QUIMICA 1,2 y 3 IES CANTABRIA C/ REPUENTE, 55 
Santander 

008 BIOLOGIA  1,2,3 y 4 IES PEÑACASTILLO AVDA. EDUARDO 
GARCIA, S/N 
(Peñacastillo) Santander 

009 DIBUJO 1,2,3 y 4 IES JOSE MARIA PEREDA AVDA.GENERAL 
DAVILA, 288 
Santander 
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010 FRANCÉS 1 y 2 ESCUELA OFICIAL DE 
IDIOMAS DE 
SANTANDER 

CISNEROS, 74 
Santander 

011 INGLÉS 1,2,3 y 4 IES SANTA CLARA SANTA CLARA 13 
Santander 

016 MÚSICA 1 y 2 IES LA ALBERICIA AVDA.DEL 
DEPORTE,S/N - LA 
ALBERICIA 
Santander 

017 EDUCACIÓN FÍSICA 1,2 y 3 IES LEONARDO TORRES 
QUEVEDO 

AVDA. LEONARDO 
TORRES QUEVEDO,5 - 
B.CAZOÑA 
Santander 

018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1, 2,3, 4 y 
5 

IES LAS LLAMAS ALCALDE VEGA 
LAMERA, 2 
Santander 

019 TECNOLOGIA 1,2,3,4,5 
y 6 

IES ZAPATON AVDA DE LA 
CONSTITUCION, 7 
Torrelavega 

061 ECONOMIA 1,2 y 3 IES VILLAJUNCO JUNCO, 8 
Santander 

101 ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

1 y 2 IES AUGUSTO 
GONZALEZ DE LINARES 

PRIMERO DE MAYO, 1  
(Peñacastillo) Santander 

103 ASESORIA Y PROOCESOS 
DE IMAGEN PERSONAL 

Único IES ZAPATON AVDA DE LA 
CONSTITUCION, 7 
Torrelavega 

104 CONSTRUCCIONES CIVILES 
Y EDIFICACIÓN 

Único IES AUGUSTO 
GONZALEZ DE LINARES 

PRIMERO DE MAYO, 1  
(Peñacastillo) Santander 

107 INFORMÁTICA 
 

1 y 2 IES AUGUSTO 
GONZALEZ DE LINARES 

PRIMERO DE MAYO, 1 
(Peñacastillo)  Santander 

108 INTERVENCIÓN 
SOCIOCOMUNITARIA 

Único IES SANTA CLARA SANTA CLARA 13 
Santander 

111 ORGANIZACIÓN Y 
PROCESOS DE 
MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS 

Único CENTRO INTEGRADO FP 
Nº 1 

FCO. RIVAS MORENO,2 
(Peñacastillo) 
Santander 

112 ORGANIZACIÓN Y 
PROYECTOS DE 
FABRICACIÓN MECÁNICA 

Único CENTRO INTEGRADO FP 
Nº 1 

FCO. RIVAS MORENO,2 
(Peñacastillo) 
Santander 

113 ORGANIZACIÓN Y 
PROYECTOS DE SISTEMAS 
ENERGÉTICOS 

Único IES ESTELAS DE 
CANTABRIA 

AVDA. DE 
CANTABRIA, 95 
LOS CORRALES DE 
BUELNA   

115 PROCESOS DE 
PRODUCCIÓN AGRARIA 

Único IES LA GRANJA BARRIO ESTACION S/N 
HERAS (MEDIO 
CUDEYO) 

122 PROCESOS Y PRODUCTOS 
EN ÁRTES GRÁFICAS 

Único IES LA ALBERICIA AVDA.DEL 
DEPORTE,S/N - LA 
ALBERICIA 
Santander 
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125 SISTEMAS 
ELECTROTÉCNICOS Y 
AUTOMÁTICOS 

Único IES NTRA. SRA. DE LOS 
REMEDIOS 

C/ HERMINIO 
FERNÁNDEZ 
CABALLERO, 75 
Guarnizo 

 
 

PROFESORES TÉCNICOS DE F.P. 
 

Código Especialidad Tribunal Centro en el que se 
realizarán las pruebas 

Dirección del 
Centro. 

201 COCINA Y PASTELERÍA Único IES PEÑACASTILLO AVDA. EDUARDO 
GARCIA, S/N 
(Peñacastillo) Santander 

202 EQUIPOS ELECTRÓNICOS Único CENTRO INTEGRADO FP 
Nº 1 

FCO. RIVAS 
MORENO,2 
(Peñacastillo) 
Santander 

205 INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS TÉRMICOS Y DE 
FLUIDOS 

Único IES ESTELAS DE 
CANTABRIA 

AVDA. DE 
CANTABRIA, 95 
LOS CORRALES DE 
BUELNA   

209 MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS 

Único CENTRO INTEGRADO FP 
Nº 1 

FCO. RIVAS 
MORENO,2 
(Peñacastillo) 
Santander 

211 MECANIZADO Y 
MANTENIMIENTO DE 
MÁQUINAS 

Único CENTRO INTEGRADO FP 
Nº 1 

FCO. RIVAS 
MORENO,2 
(Peñacastillo) 
Santander 

214 OPERACIONES Y EQUIPOS 
DE ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS 

Único IES LOPE DE VEGA BARRIO DEL 
SOMBRERO S/N 
Santa Mª de Cayón 

216 OPERACIONES Y EQUIPOS 
DE PRODUCCIÓN AGRARIA 

Único IES LA GRANJA BARRIO ESTACION 
S/N 
HERAS (MEDIO 
CUDEYO) 

218 PELUQUERÍA Único IES ZAPATON AVDA DE LA 
CONSTITUCION, 7 
Torrelavega 

220 PROCEDIMIENTOS 
SANITARIOS Y 
ASISTENCIALES 

Único IES CANTABRIA C/ REPUENTE, 55 
Santander 

223 PRODUCCIÓN DE ÁRTES 
GRÁFICAS 

Único IES LA ALBERICIA AVDA.DEL 
DEPORTE,S/N - LA 
ALBERICIA 
Santander 

225 SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

1,2 y 3 IES SANTA CLARA SANTA CLARA 13 
Santander 

227 SISTEMAS Y 
APLICACIONES 
INFORMÁTICAS 

Único IES AUGUSTO GONZALEZ 
DE LINARES 

PRIMERO DE MAYO, 1 
(Peñacastillo)  Santander 
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228 SOLDADURA Único IES NTRA. SRA. DE LOS 
REMEDIOS 

C/ HERMINIO 
FERNÁNDEZ 
CABALLERO, 75 
Guarnizo 

  
 

 
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

 
Código Especialidad Tribunal Centro en el que se realizarán las 

pruebas 
Dirección del Centro. 

011 
 

INGLÉS 1 y 2 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE 
SANTANDER 

CISNEROS, 74 
Santander 

012 ITALIANO 
 

Único ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE 
SANTANDER 

CISNEROS, 74 
Santander 

 
  

 
PROFESORES DE MÚSICA Y ÁRTES ESCÉNICAS 

 
Código Especialidad Tribunal Centro en el que se realizarán las 

pruebas 
Dirección del Centro. 

404 CLARINETE Único Conservatorio Jesús de Monasterio General Dávila, 85 
Santander 

414 GUITARRA Único Conservatorio Jesús de Monasterio General Dávila, 85 
Santander 

423 PIANO Único Conservatorio Jesús de Monasterio General Dávila, 85 
Santander 

424 SAXOFÓN Único Conservatorio Jesús de Monasterio General Dávila, 85 
Santander 

427 TROMPA Único Conservatorio Jesús de Monasterio General Dávila, 85 
Santander 

433 VIOLÍN Único Conservatorio Jesús de Monasterio General Dávila, 85 
Santander 

 
 

 
MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

 
Código Especialidad Tribunal Centro en el que se 

realizarán las pruebas 
Dirección del 

Centro. 

615 TÉCNICAS DE JOYERIA Y 
BISUTERIA 

Único CENTRO DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO  

BARRIO SANTA 
BÁRBARA.  
Puente San 
Miguel, s/n 
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